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Ejemplar: 1 peseta
Atrasado 3 x
Suscripción 150 >

Administr-ación y venta en 
la Intervenciin de la

Excelentísima Diputación

ADVERTENCIA; No se ad- 
mitirán, para su inserción, 
cernunicaciones que no ven
gan registradas dei Gobier
no Civil de la provÍB«ia

de la provincia de Logroño
Franqueo Concertado 26/2 

' Se publica los martes, jueves y sábados 
(deposito Legal: LO. 1-1858

' Precio de inserción

Los edictas y anuncios dp 
paiÉhwiaree y ofieiales que 
sean de pego, setisfaran a 
razien de 2‘5t pesetas, pcs’ 
LMflEA y los que sean dp 
previo pago sa tasarán a ra- 
zén de CFNCLEMTA céntír 

por PALAISA, cuat 
içuiera que sea ed origen da 
edicto.

Las interesados acceditor 
ràn antes de la pidsbcaciófl 
y por medio de la carresponr 
dieate carta de p%igo, hab^ 
saíiefecUo s,u iooporte en ra 
depositaría de Fbndos Pro» 
vfneialas, sin cuyo, requisito 
no se ioeertardn. ' i

Gobierno Civil 
de la Provincia

' I’

CIRCULAR
(Higiene y Sanidad Veterinaria)

1283
Habiéndose presentado la epizootia de 

Agalaxia cotagiosa. en el ganado de la 
especie ovina, existente en el término 
municipal de Villainediana, este Gobier
no Civil, a propuesta de la Jefatura-dél 
Servicio Provincial de. Ganadería, y en 
cumplimiento de lo prevenido ‘ en el ar- 
tículo .134, capítulo, XII, título II del vi
gente Reglamento de Epizootias de 4 de 
febrero de 1955 (Boletín Oficial deí Esta
do de 25 de marzo),- procede a la declara
ción oficial de la existencia de dicha en- 

' fermedad.
Los animales enfermos se encuentran 

en el término denominado El Rayo-y Val- 
decarros.

Señalándose como zona infecta-
Los rebaños de don Venceslao Fernán- 

-dez y doña Gabina Rodríguez. ,
Como zona sospechosa:
Todo el término municipal.
Las medidas adoptadas son prohibición 

■de sacar ganado receptible sin autoriza
ción reglamentaria, desinfección de los 
albergues’y limpieza escrupulosa de las 
manos de los ordeñadores, habiendo sido 
marcados los ganados enfermos.

Logroño, 1 de séptiembre. de 1961.
El Gobernador Civil,

Ramón Castilla Pérez,
1408

CIRCULAR
. 1282

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial dé Ganadería y en cuiUpll- 
miento' de lo dispuesto en el artículo 140 
del vigente Reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la enfer
medad Mal. Rojo en el ganado porcino 
del término, municipal de Sotés y que fue 
declarada oficialmente con fecha de 10 de 
julio de 1961.'’

Lo que se hace público para general 
’Conocimiento.'

Logroño. 23 de agosto de 1961
El Gobernador Civil,

Ramón Castilla Pérez,
1407

Jefalura Prorioeíal de Senidail
SANIDAD VETERINARIA 

CIRCULAR

- 1270
Sacrificio dé cerdos en régimen de ma

tanza domiciliaria para la campaña de 
1961-62.

Para dar cumplimiento a lo ordenado . 
sobre sacriiicio.de cerdos'en régimen de 
matan7,a domiciliaria y, en especial, a lo 

i contenido en la Circular de la Dirección 
í General de Sanidad de fecha 2,9 de julio 
¡ dé 1961 (Boletín Oficial del Estado nú- 
! mero 201) la organización de dicho serví- i 

cío en toda la provincia se hará con arre ’ 
glo á las siguientes normas: i

Primero — Por los Sres. Alcaldes, de ' 
i acuerdo con lo propuesto por los Serví- ' 
! Gios'*Municipales Veterinarios, se organi- 
i zara este importantísimo servicio, dispo ¡ 

niendo lo necesario para que, ningún ‘ 
• cerdo sacrificado, quede sin el debido re- 
j conocimiento sanitario. La Alcaldía es la 

primera y más directa responsable si, por 
imprevisióii o negligencia, ocurriese algún 
accidente derivado .de la matanza domicl- ' 
liaría en su demarcación.

Segundo — La campaña 1961-62 de'sa- 
I crificio de cerdos en- régimen de matanza 

domiciliaria y con destino al consumo fa
miliar, cpmenzará el 15 de octubre de 
1961 y terminará el 30 de abril .de 196?.

No obstante, ante casos especiales y de
bidamente justificados, la Inspección Pro
vincial de Sanidad Veterinaria de esta Je
fatura podrá modificar dichas fechas si lo 
creyera conveniente y necesario.

, Tercero — El sacrificio de cerdos en 
régimen de matanza domiciliaria, sola- ; 
mente 4o autorizan los Sres. Alcaides 
cuando sea solicitado en forma legal por i 
los interesados.

Habida cuenta de que, este tipo de ma- ' 
tanzas se ha' autorizado con el fin de sa- ' 
tisfacer las necesidades familiares de con- ■’ 
sumo, los Sres. Alcaldes sólo autorizarán i 
a cada vecino el sacrificio (Je un número * 
dé cerdos adecuados a cubrir aquellas ne- ! 
cesidades, no permitiéndose bajo nineún 
concepto matanzas cuantiosa^ con el m- 

j dudable objeto de servir para comercio 
clandestino de carnes y preparados cár- ' 
nicos. • ■ ;

Cuarto — El plazo legal para sacrificio 
de cerdos en régimen de matanza domi- 
c'iliaria, así como los días y horas de sa
crificio, se harán saber al vecindario por 
el medio que la Alcaldía, crea necesario

y suficiente para conocimiento- de los in-; 
teresados con la debida antelación ai co-; 
mienzo del mismo.

Este comienzo no podrá autorizar.'^e por 
la.s alcaldías hasta Unto se hayan cum
plido los siguientes extremos;

) a) Reunión del Consejo Local de Se-; 
nidad para fijar .los emolumentos que, 
según lo especificado en la O. del M. de 
la Gobernación de 29 de mayo de lOÍS, 
debe consignarse en los presupuestos mu
nicipales como haberes de los Inspectores 
Veterinarios en relación con el númerq 
de cerdos sacrificados.

b) Comunicación de los Servicios Mu
nicipales Veterinarios a las respectiva.’ 
Alcaldías de disponer de local y aparatos 
de óptica capaces*!' en perfectas condicio
nes de funcionamiento, para atender a- 
la.s necesidades de la Inspección. En todo 
caso, los Ayuntamientos o agrupaciones 
de los mismos, vienen obligados'a facili
tar a los Servicios Veterinarios un local , 
adecuado, provisto dé triquinoscoplo y el 
materiar de laboratorio indispensable pa
ra la práctica del reconocimiento micros
cópico de estas carnes, y ,a la édquisírión 
o reparación, con la antelación debida, 
del material a que hubiere lugar. ’ '
■ c) Comprobación por la Alcaldía de ' 
.que se encuentran en poder de los Servi
cios Veterinarios locale.s las placas sani
tarias para su aplicación a los jamones 
y paletillas de los cerdos sacrificados.

d) Provisión por parte de la. Alcaldía, 
a los Servicios Veterinarios Lócales, del 
Libro Registro de sacrificio ’de cerdos en 
régirnen de matanza domiciliaria, según 
modelo oficial. •

e) Confección y remisión a la I-ispec- 
ción Provincial de Sanidad Veterinaria, 
de esta Jefatura Provincial, del calendario 
de matanzas, en Jos impresos que por es
te organismo, serán remitidos a lo.s res
pectivos veterinarios titulares acompañan 
do si fuese necesario copia del acta le
vantada al objeto. Si en la organización 
de servicios .fuese necesario puntualizar 
extremos no contenidos en dichos Impre
sos. Esto.s documentos deben obrar en la. 
Inspección Provincial de Sanidad Veteri
naria antes, del próximo'día 1 de octubre.

Quinto Dentro del plazo que, por 
las Alcaldías se señale y que no podrá 
ser inferior al del día anterior al señala
do para el sacrificio, los interesados soli
citarán de dichas Alcaldías, en forma le
gal, autorización' para lio (O. M. del día 
9-9-1946), tomándose nota de las autori- 
zacionse concedidas y cuya relación es
crita deberá hacerse llegar al Veterinario 
Titular que haya de realizar el servicio, 
con -la antelación suficiente para qtie por
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dicho funcionario pueda procederse a la 
Inspección y toma de muestras para los 
análisis triquinoscópicos, correspondientes.

Sexto — En aquellos partidos con ane
jos, si por causas de fuer/a mayor (mal 
tiempo, nieves, etc.) fuese imposible el 
desplazamiento del Veterinario titular a 
un municipio en el día y hora señalados 
en el calendario de matanzas para el sa
crificio,’ se procederá por la Alcaldía a la 
cancelación de las autorizaciones conce
didas, tomando las medidas neecsaíias 
para que no pueda ser sacrificado, ni li
brado al consumo, ningún cerdo sin ha
ber sufrido el correspondiente reconoci- 
minto sanitario.

Séptimo — Por las respectivas Alcal
días se designará un auxiliar (alguacil, 
matarife, etc.) que quedará a las órdenes 
directa.s del Veterinario titular con las 
misiones de: ' acompañar a este funciona
rlo a los domicilios particulares en que, 
por la .Alcaldía, se Hubiese autorizado el 
(sacrificio de algún cerdo; auxiliarle en el 
transporte y colocación de las placas sa
nitarias; ser portador del material nece
sario para que, por los Veterinarios Ti
tulares, se proceda al estampillado de ’as 
carnes que resultaron útiles para el con- 
súmo, después de su reconocimiento, con 
los números, marcas o sellos habituales; 
efectuar la recogida y destrucción, siguien 
do las indicaciones del Veterinario, de los 
decomisos a que hubiere habido lugar, y 
en general todas aquellas misiones que, 
derivadas del servicio y para él, le fuesen 
encomendadas.

Octavo — Siendo obligación dq los Ser
vicios Veterinarios' Municipales, proceder 
al reconocimiento de los cerdos sacrifica
dos en^ régimen de matanza domiciliaria, 
conforme a lo ordenado en las vigentes 
disposiciones legales que regulan este ser
vicio, si por cualquier circunstancia (am
plitud de los partidos, falta de material 
necesario, etc.) dichos servicios no estu
viesen en condiciones de realizarlo, debe
rán ponerlo en conocimiento de la Inspec
ción Provincial, de Sanidad Veterinaria 
de esta Jefatura, antes del 1 de octubre 
próximo, alegando las causas origen de 
ello y poniendo las medidas que puedan 
lomarse para que se pueda desenvolver ' 
normalmente la campaña, a la vista de 
lo cual este Centro resolverá.

Noveno — Por los Veterinarios titulares 
encargados del servicio, se procederá al 
reconocimiento de las reses, cuyos' sacri
ficios hayan sido autorizados, en los días 
y horas señalados a tal fin en el calen
dario de matanzas, bien entendido que, 
este reconocimiento, no se refiere solamen 
te a la comprobación de presencia o'au
sencia de triquina, sino al conjunto de 
normas que a tal fin están contenidas en 
el vigente Reglamento de Mataderos y. 
órdenes posteriores, en especial las de 23 
de enero de 1950, 21 de junio de 1954 y 
Circular de la Dirección General de Sa
nidad de 29 de julio de 1961, siendo de 
su i'mica y exclusiva responsabilidad el 
incumplimiento de lo ordenado a este 
respecto.

Décimo — En el caso de que los cerdos 
so sacrifiquen en los domicilios particu
lares situados fuera del matadero muni
cipal y. núcleo urbano correspondiera te, 
así como en los anejos de aquellos par
tidos con más de un municipio, los Vete
rinarios titulares podrán percibir, además 
de los honorarios asignados por ló.s servi
cios de Inspección' y desplazamiento, los 
gastos de locomoción a cuenta de los pro
pietarios de los cerdos sacrificados y a 

tenor de lo dispuesto en la R. O. de 13 
de septiembre de 1924 y O. M. de 19 de 
noviembre de 1945.

Décimo primero — En los ’jamones y 
paletillas procedentes de cerdos sacrifica
dos para consumo familiar, tanto en ma
taderos como en domicilios particulares, 
es obligatorio la colocación de las placas 
sanitarias correspondientes por el Veteri
nario titular que efectúe el reconocimien
to de la res, personalmente o en su pre
sencia, previo abono del valor de las mis
mas, siempre que no sean destinadas al 
despiece, en cuyo caso, también personal
mente por los Veterinarios encargados de 
los servicios, o a su presencia, se practi
carán los oportunos cortes en las masas 
musculares, al objeto de inutilizarlo para 
su ulterior aprovechamiento como piezas 
enteras, lo que ineludiblemente se hará 
constar en el correspondiente certificado 
de inspección.

Décimo segundo — Estando prohibida 
la comercialización de estas carnes, los 
Ser'vicios Municipales Veterinarios se abs
tendrán de extender guías de origen y 
sanidad para la circulación de ellas, salvo 
en los siguientes casos;

a) Cuando sean carnes o productos 
cárnicos destinados a parientes en primer 
grado y previa justificación de estos ex
tremos.

b) Para los jamones y paletillas >xen 
fresco» adquirido.s por industriales chaci
neros mayores debidamente registrados 
como tales en la D. G. S. y siempre que 
vayan provistos de los correspondientes 
certificados. ■

c) Para los jamones y paletillas «cu
rados» adquiridos por los < Almacenistas 
al por maVor de productos cárnicos regis
trados como tales en la D. G. S. bien 
por sí o a través de sus agentes de Com
pras, pro'vistos del oportuno carnet Sin
dical y con su correspondiente visado.

Décimo tercero — En la primera quin- 
¿ena del próximo mes de mayo, los Secre
tarios de los Ayuntam.fentos, con el visto 
bueno del Alcalde y el conforme, del Ve
terinario titular, remitirán a la Inspec
ción Pro'vincial de Sanidad Veterinaria de 
esta Jefatura certificación acreditativa del 
número de cerdos sacrificados en sus res
pectivos términos municipales.

Logroño. 25 de agosto de 1961.
El Jefe Provincial de Sanidad,

Fernando Quintana. Otero

1.374

* * ■ ' 

ÁyaBbiento à bpiio
ANUNCIO

1287
‘Aprobadas por el Exemo. Ayun

tamiento Pleno en su sesión del' 
día de ayer las modificaciones en 
las, Ordenanzas fiscales para el 
ejercicio de 1962, quedan las mis
mas expuestas a! público, por un 
plazo de 15 días, contados a partir 
del inmediato siguiente al de inser
ción de este Anuncio en el Boletín 
Oficial de está provincia, en la

I Sección de Intervención de este 
' Ayuntamiento, pudiéndose durante 
t el mismo formular reclamaciones, 
I las que en su caso habrán de rea- 
I fizarse por escrito duplicado, que 

será presentado en el Registro Ge
neral de entrada de'docurrientos dç 
esta Corporación.

Las Ordenanza? modificadas, 
son las siguientes; n.° 24 «Servi
cio de Extinción de Incendios»; 
n.° 37 «Mercados»; n.° 41 «Entra
da de Carruajes»; n.° 44 «Ocupa
ción de la vía pública con instala
ciones de carácter fijo»; n.® |53 
«Enajenación de basuras»; n.® 63. 
«Arbitro sobre incremento de va- 

¡ lor de los terrenos», e Indice de 
Plus Valía para el trienio de los 
años lj962 1963 y 1964.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento 
de lo dispuesto por el art. 722 de 
la Ley de Régimen Local, Texto 
refundido de 24 de junio de 1955.

Logroño, a 2 de septiembre de 
1961. ■ -

El Alcalde Accidental,
Í4Í4

Delegación de Hacienda
1288

TRIBUNAL PROVINCIAL DE 
CON'FRABANDO Y DEFRAU

DACION
CEDULA DE NOTIFICACION
Desconociéndose él actual para

dero de D.^ Carmen González y su 
esposo, si lo tuviere, por la pre
sente notificación se les hace sa
ber lo siguiente:

«El lltmo. 'Sr. Presidente hajacor- 
dado convocar Sesión del Tribunal 
en Comisión Permanente para el ' 
día 16-de septiembre de 1961, a las 
11 horas, para ver y fallar el expe
diente más arriba indicado,-instrui
do por aprehensión de tabaco^ du- 
ralex y pina, que se celebrará en 
esta Delegación de Hacienda.

Lo que comunico a V. para su 
conoéimiento y efectos de que com
parezcan por sí, asistidos, si lo es
timan oportuno, por Abogado en 
ejercicio, conforme previene el ca
so l.° del árt. 78de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación de 
11 de septiembre de 1953.

Asimismo se le comunica que 
puede designar comerciante o in
dustrial que forme parte del Tribu
nal en concepto de Vocal, debien
do recaer este nombramiento entre 
los comerciantes o industriales ma-
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triculados en esta localidad con es
tablecimiento abierto y que lleven 
dados de alta en su ejercicio más 
de cinco años, significánaole que 
de no hacer esto o, siendo varios 
tos inculpados, no se pusieran de 
acuerdo para efectuarla, formará 
parte del Tribunal el que estuviere 
'nombrado con carácter permanen
te por la Cámara del Comercio, ar- 
tículos 50 y 77.

Igualmente se les advierte que, 
según determina-el n.® 3.° del artí
culo 78, puede presentar y propo
ner, en el acto de la vista, las 
pruebas que interesen a la defensa 

tde su derecho.
Dios guarde a V, muchos años.
Logroño, a 4 de septiembre de 

1961.
El Secretario del Tribunal

1413

Ayuntamiento de Calahorra
ANUNCIO

' 1304
Terminado que ha sido por el Negocia

do de Rentas y Exacciones el padrón de 
contribuyentes ■ sujetos al arbitrio sobre 
porros, para el presente ejercicio, queda 
expuesto al público en dicho Negociado, 
por espacio de quince días hábiles y ho- 
f^de oficina, a efectos de reclaniaciones?
Calahorra, 28 de agosto de 1961.I El Alcalde,

1397

, THM It
inciA

Cédula de citación

• ' ■ ■ , 1297 
acordado por el lltmo. i 

iia de Trabajo de esta provin- . 
en providencia de esta fecha, dictada i 
os autos del juicio sobre reclamación 

¡sen T suidos a instancia de Eran 
Padilla Cámara contra el em- 

ra g”? Jacinto Camps el cual se ermuen- 
Seta? paradero, se ha mandado 

la Q 1 partes para que comparezcan 
Audiencia de esta Maglstratu- 
República Argentina número 

'>rrient^^° septiembre del 
(¡esu ^”0 y horas de las diez treinta 
ki (lA celebración de' los 
ca¿^subsiguiente juicio 

^or pn avenencia, debiendo con^pa- . 
^0 into^í. medios de prueba de 
ly “centen valerse.

citación en legal 
WUentV®" Jacinto Camps, el cual se 
^’PreseS/"^ ignorado paradero, expido 
Fcial ri PubUcará en el Bo’etm 

de Provincia, en Logroño, a I 
- agosto de 1961.
5 El Secretario, 
i , 1392 
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átoisíraciáii ill! 1' I twas OFICIALES
! ANUNCIO 

í 1305 l
D. Juan Oca Pastor, Juez municipal 

efi funciones de Primera Instancia de la 
■ ciudad y partido de Logroño.
I HAGO SABER;

■ Juzgado,se sigue juicio eje- 
! cútive, hoy en vía de apremio, entre don 
I Francisco Benés Cañas contra don Este-' 
' ban Martinez, almacén de vinos Villada, 
! de Mieres, en el cual he acordado la ce- 
I lebración de primera subasta de los mue- 
j bles que después se dirán por término de 

ocho días y para cuya celebración se se
ñala el día 29 de septiembre próximo a 
las once de su mañana, en la Sala Au- 

j díencia de este Juzgado, advlrtiéndose 
i que los bienes se encuentran depositados 
; en poder del dfeudor.

Tales bienes son los siguientes:
Ptas.

! EDICTO

1267
Aprobada por este Ayuntarnien- 

í? Ordenanza de Exacciones 
Municipales, sobre la recogida de 
Basuras a domicilio, en cumpli
miento a lo dispuesto en los artí
culos 722 de la ley de Régimen 
Local y 219 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, ha quedado ex
puesta al público en el Tablón de 
Anuncios de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de 15 días a los 
efectos de que durante dicho pla
zo, puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones proce
dentes.

Fuenmayor, 5 de agosto de 196j 
El Alcalde.

1389

ANUNCIO
1292

Aprobados por el pleno de este 
Ayuntamiento los pliegos de con
diciones que han de servir de base 
para la subasta de aprovechamien
tos* forestales de la campaña 1961) 
62 queda de manifiesto en la Secre
taría Municipal durante el. plazo de 
ocho días, dentro de cuyo plazo po
drán presentarse las reclamaciones 
que estimen justas de acuerdo con 
lo prevenido en el art.® 24 del vi
gente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Villoslada de Cameros a 30 de 
agosto de 1961

El Alcalde
Í393

ANUNCIO 
1293

El día 27 de septiempbre de 1961 
y hora de las 12, tendrá lugur en 
el Salón de sesiones de este Ayun
tamiento la subasta de los aprove
chamientos de Pastos del Monte 
La Nevera bajo las siguientes con
diciones:

Pastós para 300 reses lanares en 
La Nevera..

La duración será el año forestal 
1961-62.

El pliego de condiciones Admi
nistrativas se encuentra en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
periodo de reclamación por espacio 
de ocho días.

La fianza provisional será de 
150‘00 pesetas.

Trece bocoyes a 500 pesetas 7.800 
Treinta barricas a 120 pesetas ... 3.600
Veintiséis corambres a 100 pesetas 2.600 • 
Tres mangueras goma a 300 ptas. 600 ' 
Vn carro de dos ruedas....................  2.300 ;
Aparejos macho y arreos' carro... 900
Una báscula para . pesar hasta •

10.000 kilos ............................... 2,.500 I

Suma total'....,....... 20.-300
Todo ello está usado y deficientemente 

conservado.
Se hace constar cue no se admitirán 

posturas que no cubran las dos. terceras 
'partes del avalúo; que podrán hacerse a 
calidad de ceder ei remate a un tercero; 
.V que.para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar ' previa
mente en la mesa del Juzgado o en el es- 
tableciiniento desio'nado al - .efecto, una 
cantidad igual por lo menos, al diez por 
cÿento efectivo del valor de los I)ienes oue 
sFrva de tipo para la su’-ásta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Dado en Logroño. 24 de agosto de 1961.

El Secretario, i
1416 ¡

ANULACION DE I^EQUISISITORIA ¡' 
1252 . ’

Por providencia del día de hoy dictada j 
en la pieza dé prisión dimanante del su ■ ! 
mario número 59-1961' del Juzgado de Le- j 
groño por delito de falsedad se deja sin ( 
efecto la requisitoria de fecha 17 de abril 
de 1961 que se remetió .al Boletín Oficial 
del Estado y al Boletín Oficial de la pro
vincia por la que se interesaba la büsca 
y- captura de la procesada Victoria Gar- 
cíá Mateu, que al parecer usa también él i 
nombre de María Tçresa Alonso Rodrí- \ 
guez por haberse padecido error al con- • 
signar esta requisitoria en esta forma. 

Logroño. 26 de agosto de 1961.
El Juez Municipal en funciones de 

. Instrucción 
' ' 1362

Imp. Provincial
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El precio de dichos pastos es el/ 
de tres mil pesetas. 1

El modelo de proposición el co- | 
rriente para estas enajenaciones.

Las plicas se presentarán en la } 
Secretaría Municipal durante Jas 
horas de once a- trece de los días 
loborables desde que aparézca el 
anuncio en el B. O. de la provincia , 
basta media hora antes de la cele- '1 
bración de la subasta ¡

Las indemnizaciones ascienden 
a 2ól 00 pesetas.

De quedar desierta esta subasta, 
se celebrará una segunda en las ■ 
mismas condiciones el día 30 de 
septiembre de 1961 a las doce ho
ras.

Enciso a 2 de septiembre de 1961
El Alcalde
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ANUNCIO
1302

El día 6 de octubre próximo a las 
13 horas en el Ayuntamiento, y con 
arreglo al pliego de condiciones 
que obra en Secretaría, tendrá lu
gar la subasta de pastos del Monte 
Rad—Yedro.de-Cañas y Comune
ros para 1.000 lanares, por la tasa
ción de 15 009 pesetas, 1242.50 de, 
indemnizáción, y gastos de anun
cios y reintegros.

Torrecilla s Ah sanco, 1 septiem
bre de 1961.

E! Presidente del Mpnte
1400

• ’ ANUNCIO
1291

El día 30 de septiembre, y hora 
de las 10 de su mañana, se cele
brará en el Salón de Sesiones de 
este Ayuntamiento, la subasta, de 
850 Has de pastos para 1300 lana
res, 60 cabrio; 30 vacuno y 30;Cer- 
da, en el precio de tasación de 
15.750,00 pías y 1589,40 ptas de 
indemnizaciones.

Lo que se hace público para ge
neral cqnocimiento, debiendo, los 
licitadores atenerse a los pliegos 
de condiciondes obrantes en Se- 
crotáriá ’

Pinillos a 29 de agosto de 1961.
- El Alcalde
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ANUNCIO 
- ' 1266

Al día siguiente hábil, después de trans 
curridos los 20 días también hábiles de 
aparecer inserto en este anuncio en el 
B. O. de la provincia, a partir de las on-

ce de la mañana y con intervalos de 15 
nú ñúteos, se celebrarán en este Ayunta
miento las subastas de los aprovecha
mientos íorgstales que a continuación se 
indican.

maderables
1 — 679 hayas con ^365 m3 de madera 

y 185 m3 de leña,. en Redajo Largo ba
jero; tasación 193.500 pesetas, indemniza- 
dones 6.333,15 pesetas; grupo primero.

2 — 163, hayas con 112 m3 de madera 
y 388 m3, de leña, en le Tejo, tasación 
94.216 pesetas; indemnizaciones 4.261,60 
pesetas.

3 — 555 pinos con. 192 m3 de madera 
•y 20. m3 de leña, en el Pinar de-la Esta
ción; 'tasación 73.168 pesetas; indemniza
ciones 3.373,14 pesetas.

LENAS
4 — 225 m3 de leña de brézo, en la De

manda; tasación 2.250 pesetas; indemni
zaciones 919,65 pesetas.

5 — €2.5 m3 de leña de brezo, en la De
manda; tasación 2.250 pesetas; indemni
zaciones 919,65 pesetas.

6 75 m.3 de piedra caliza en el Car-
í dizal; tasación 450 pesetas; indemnizacio

nes 96 pesetas.
1 7 ... 75 m3 de piedra, caliza en Sáñ Tor-

. cuato; tasación 450 pesetas; indemniza
! ciones 96 pesetas.
i pastos
' o _ 5.n00 Has. para 4.000 lanares, 300 

cabríos y lon mayores; tasación 99.600 
pesetas; indemnizaciones 224 pesetas.

PUESTOS CAZA PAÍ.-OM<
9 — 6 puestos en Collado Santol-acia y 

Pica.chas; tasación 600 pesetas; indemni- 
zaciones 2-24 pesetas.

10 — 4 puestos en Collado de Cuena al 
alto de Cuena; tasación 400 pesetas, in
demniza ç.icnes 156 pesetas.

11 — 3 puestos en Collado de la Puerca, 
tasación 300 pesetas; indemnizaciones 107 
pesetas.

12 — 3 .puestos en Pasada de Márulla; 
tasación 300 pesetas; indemnizaciones U'? 
pesetaSi

13 — 5 puestos en Pasada ' de Ibaya; 
tasación 500’ pesetas; indemnizaciones 195 
pesetas.

14 — 2 puestos en la P asilla con una 
■ tasación 200 pesetas; indemnizaciones 78 
pesetas.

15 — 5 puestos en Alto del Cergunal; 
tasación 2.500 ptas.; indemnizaciones 500 
pesetas. ,

Las citadas subastas se celebrarán con 
arreglo al pliego de condiciones económi
co administrativas que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Avuntamierito 
y en cuanto determina la Orden Minis
terial de 4 de octubre de 1952 (Boletín 
Oficial del Estado del Jl).

Si. por cualquier causa quedare .desier- 
- ta aleuna de estas subastas, se celebrará 

por.seeunda vez en el mismó d,a de la 
siguiente semana y a la misma hora,

Bzcaray, -26 de a^-osto de 1961.
i ■ El Alcalde,
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SUBASTAS FORESTALES 
1250

’ ' Al día sispiiente hábil, después 
de transcurridos veinte días tam
bién hábiles, de aparecer este 
anuncio inserto en 'el B. O. de la 

¡ Provincia, se procederá a la enaje- 
j nación de los productos forestales 

correspondientes al año fórrestal

BOLETIN OFICIAL Jueves. 7 de septiembre de 1961 |

1961 62, de la pertenencia de esteB 
Municipio. ¡J

Las subastas tendrán lugar en el 
Salón de Actos de este Ayunta- 

-miento, dando principio a las once 
' de la mañana con intervalos de 

quince minutos para cada uno de 
los aprovechamientos y por orden 
en que aparecen anunciados:

Pastos.—Monte de «Las Matas»
Lote 1.".—720 Has. de pastos 

p-ara 760 cabezas de ganado lanaf 
320 cabríos y 100 vacunos por el 
precio de tasación de 20.400 pts. 
mas 1.420'50^ pts. de indemniza- 

1 ciones
I Maderas.—Monte de «Las ma-
i'taSv»

Lote 1 .”.—55 hayas maderables, 
sitas en «El Peñido» con 82 m3 de 
madera y 31*m3 de ramaje por el 
precio de Tasación de 76.900 pts. 
mas 2.292‘54 pts. de indemniza
ciones Grupo 1. Certificados Clase 
A. B. C

Pt ra optar a estas subastas, lo» 
licitadores habrán de presentar, en 

I la mesa, las proposiciones en so
brecerrado, en el momento de'da^ 
comienzo 1 a subasta del lok 
que corresponda, dándose lectum 
oe las mismas una vez finalizado; 
los quince minutos que se concede 
C¿ra cada lote. A la proposición 
reintegrada con seis pesetas, acoir. 
pañarán los-licitadores dQclaracio» 
jurada.de no hallarse coiiiprendidi 
en ninguno dé los casos enumern 
dos en los arts.” 4.° y 5 ° del Regí: 
meñto de contratación de las Con 
poraciónes Lo-, ales así como tam- 
bien’justificante'pe haber deposita
do en ‘Arcas Municipales de est 
Avuntamiento la fmnza provisjona 
consistente en un cinco por cientí 
del valor del lote a que se refiera

Las subastas se celebrarán 
arreglo a lo dispuesto en el Regi^^ 
mento de Contratación citado, L 
de Régimen Local y Pliego de Co? 
dicio-nes Económico - Administra? 
vas, qué se halla de manifiesto/' 
la Secretaría de este Ayuntamio? 
to durante las horas y días hábile 
así como también sujetándose a 
normas dictadas por el Ministe^ 
de Agricultura y la^ que en lo suC‘ 
sivo pudieran dictarse. » .

De quedar desierto alguno de I» 
/lotes, se celebrarán en 2.” subas 
. a los 10 días hábiles a la misma n 
; ra y plazos que en la primera 
■' fechas esactas para ambas subasta 
i sé anunciarán previamente en ' 

periódico Nueva Rioja.
Ajamil de Cameros 26 de Sef 

tiembre de 1961.^
El Alcalde
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